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Éiniiiísiración monicioal 
Ayuntamiento de , 

• León 
oaVeñientemente áu to r i zado por 

el Ministerio de la Gobernac ión , este 
Excmo. A y u n í á m i e n t o procedei-á a 
la venta, en púb l i ca subasta, de los 
terrenos de su propiedad que segui
damente se relacionan: 

Parcela n ú m . 3, sita en el «Par
que», de 1.124 metros c u a d r a d ó s , va
lorada en 84.300,00 pesetas. 

Id. n ú m . 19. sita en el mismo, de 
11 metros cuadrados; valorada en 
•325,00 pesetas. 
M. núm. 18, sita en el mismo, dé 

459 metros cuadrados, valorada en 
27.540,00 pesetas; 

Id. n ú m . 16-17, sita en el mismo, 
de 1062 metros cuadrados, valorada 
en 58.410,00 pesetas. 

Id. n ú m . 20, sita en el mismo, de 
S94 nfetros cuadrados, valorada en 
&-m,00 pesetas. 

Id. núm. 21, sita en el mismo, de 
630 metros cuadrados, valorada en 
"^•^OO pesetas. 

J d . núm. 22, sita en el mismo, de 
^ metros cuadrados, valorada en 
^•740.00 pesetas, 

^ote de parcelas" n ú m . 1, que con-
las n ú m . 1, 2, 28, y 29. sitas en-

re calle de acceso al nuevo Mer-
110 de Ganados y la carretera de 

Madr id , que ocupan una superficie 
de 205, 140, 4 y 60̂  metros cuadrados, 
respectivamente, valorado en 32,830 
pesetas. 

I d num. 2, que Contiene las n ú m e -
TO 5, 6, 8, 37, 36, y ?5, sitas en el mis
mo, de 140, 180, 190, 200, 255 y 220 
metros cuadrados, respectivamente, 
valorado en 64.800,00 pesetas. 

Id . n ú m . 3, que contiene las n ú m e 
ro 7,'8, 4, 30, 31 y 32, sitas en el mis
mo, de 170, 280'50, 193, 140,220 y 
290, metros cuadrados, respectiva
mente, valorado en 70.775,00 pesetas, 

I d . n ú m . ^ 4 , que contiene las nú
mero'9, 33, 34 y 10, sitas en el mis
mo, de 374.50, 240, 257 y 256, metros 
cuadrados respectivamente, valora
do en 46.095,00 pesetas. 

I d . n ú m . o , q u e contiene las n ú m . 11, 
17,18, 19 y 20, sitas en el mismo, de 
230,240,240, 256 y 230 metros cuadra
dos, respectivamente, valorado en 
87.120,00 pesetas. 

I d . n ú m . 6, que contienelas n ú m e 
ro 12, 13, 14, 21. 22 y 23, sitas en «1 
mismo, de 290 metrO.s cuadrados ca
da una de ellas, valorado en 87.000 
pesetas. 

I d . n ú m . 7, que contiene las nú
mero 15, 16, 25, 26, 24 y 27, sitas en 
el mismo,, de 230, 256, 240, 240, 230 y 
288 metros cuadrados, respectiva
mente, valorado en 81.620,00 pesetas. 

Los planos, hojas de deslinde, me
dic ión y tasación y pliego de condi

ciones por el que se ha de regir la 
subasta a que se refiere el p résen te 
anuncio, se encuentran de manifies
to en la Secretar ía de este Ayunta-
mieritó, en don'de p o d r á n ser exami
nados por los interesados en ella du 
rante todos los d ías laborables, de 
diez a áoce dé la m a ñ a u a . 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso que'los licitadores constitu
yan previamente el depósi to p rov i " 
sional del 5,por 100 de tasac ión en 
la Caja General de Depósi tos o una 
de sus sucursa íes , o bien ^en la De
posi tar ía munic ipa l , y~habrá de ser 
éxn metá l ico , valores o signos de cré
dito del Estado o de este Exce len t í 
simo Ayuntamiento, con Créditos 
reconocidos, liquidados o consigna
dos en presupuesto a favor de los 
licitadores. 

Los licitadores p re sen t a r án una 
propos ic ión por cada parcela, que 
deseen se les atijtidique de las sitas 
en el «Parque» , y otra por cada uno 
d é l o s lotes reseñados de las sitas 
entre la calle de acceso al nuevo 
Mercado de Ganados y la carretera 
de Madr id , y h a r á n igualmente por 
separado los correspondientes depó
sitos provisionales, siendo rechaza
das las proposiciones que no cubran 
el tipo de tasación, las cuales debe
r á n ajustarse al modelo que se i n 
serta M final. 

Los pliegos de propos ic ión se pre-
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sen t a r án en la Secretar ía munic ipa l , 
de diez de la m a ñ a n a a una^de la 
tarde, durante'el plazo de veinte djas, 
que empeza rán a contarse desde et 
siguiente al del presente' anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia ' 
debiendo ser reintegrados con póli
za de 6.a clase, y adherirse a los mis
mos un sello munic ipa l de 1,50 ptas. 

La apertura de los pliegos se efec
tua r á a las doce horas del día si
guiente h á b i l al en que termine el 
plazo de presen tac ión de proposicio
nes, rea l izándose ante la Mesa presi' 
dida por el Sr. Alcalde o Teniente 
de Alcalde en .quien delegue y con 
asistencia de otro miembro de la 
Comis ión Permanente e interven' 
c ión del oportuno Notario, que d a r á 
fe del acto. 

El l icitador o Hcitadores a* quie
nes les fueran adjudicadas las parce
las y lotes de parcelas que se subas
tan debe rán de ingresar el total i m 
porte del remate en la Deposi tar ía 
munic ipa l y en el plazo de tres d ías , 
contados a partir del siguiente al 
en que se les notifique la adjudica
c i ó n definitiva. 

Todos los gastos que se originen 
con motivo del otorgamiento de la 
oportuna escritura púb l i ca , así coino 
lOs de inserc ión del anuncio ó anun
cios y toda clase de suplidos* e i m 
puestos que ocasione la subasta se
r á n de cuenta del o los adjudica
tarios. ' ^ 

La t r ansmis ión de los t-errjenós 
que se subastan es tará exenta del 
.arbitrio municipal de «Plus-valía», 
• E l bastanteo de poderes ,se h a r á 
por el Letrado Asesor de esta Corpo
rac ión . . 

León, 24 de Agosto de 1945. 
Alcalde, José Aguado. 
.-, Modelo de preposición 
s Dpn . v e c i n o de . . . . . . . , 
domic i l io en . . . , enterado 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia del d ía 
: . . . . , así como del.plano, med ic ión 

y tasac ión j pliego de condiciones 
que han de regir en la subasta de la 
parcela n ú m . . . . . . (o lote n ú m . 
de parcelas) • propiedad del Excelen
t í s imo Ayuntamiento de León y sita 
•en («Parque» o calle de acceso 
al nuevo Mercado de Ganados), ofre
ce por la misma (o el mismo), la 
cantidad de . . . . . fen letra) pesetas. 

(Fecha y firma del proponente), 
2617 N ú m . 380 —249,00 ptas. 

El 

con 
del 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Por este. Ayuntamiento, y a ins-
tanicia del mozo, Santiago Cam
pos García, perteneciente al reem
plazo de 1946, se ha instruido el 
oportuno expediente para justificar 
la ausencia en ignorado paradero por 
m á s de diez años , de su padre José 
Campos'B rito,. 

Y a los efectos dispuestos en el 
vigente Reglamento de Reclutamien
to , se publica el presente -edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la ' existencia y actual 
paradero del referido ífesen^e, se sir
van participarlo a esta A ^ 5411 olí a, con 
^1 mayor n ú m e r o de datos pasible. 

A l propio tiesmpo cito, l l amq»-«« i -
plazo al ya mencionado ^sfhrRe. 
para que comparezca ante ni A u t o 
r idad, o la del punto donde se halle, | blicar en el BOLETÍN OFICIAL''de'Ta 

ha sido parte el Sr. Abogado del t:s 
tado. 

Fallo: Que debo declarar y decía, 
ro nulas todas las actuaciones dg 
esté incidente, por que, aunque, doña 
Elena-Diez F e r n á n d e z , afirma en su 
escrito de demanda obra en repre, 
sentac ión legal de su hijo natural nie. 
ñor de edad Juan-Manuel Diez Fer. 
nández , no lo ha acreditado con el 
oportuno documento fehaciente en 
la torrna que el Código c iv i l ordena 
declarando las costas de oficio. Se 
notifique esta sentencia a los deman
dados rebeldes en forma legal, casó 
de que la parte actora no interése se 
efectúe personalmente dentro d e l 
plazo legal. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instan-
cia, lo. prenuncio, mando y firmo.— 
Antonio Moheda .—Rubr i cado .» 

Publicada el mismo día. 
Concuerda a la letra con sus ori-

iginales a que me. remito^ Para que 
! conste cumpliendo lo mando y pu-

[ provincia de León, a efectos de ser-
> v i r de formal notif icación a los de-
' mandados rebeldes antes mencio-
| nados, l ibro y firmo el presente en 
| La Vecilla, 29 de Agosto de 1945.— 
I Mariano Velasco,. 2623 

y si fuera en el extranjero ante el 
Cónsul de E s p a ñ a o" Viceconsijla-
do ráás p róx imo , a fines relativos 
al servicio mi l i ta r de su hijo San
tiago Campos García . 

E l repetido José Campos Bri to es ¡ 
natural de Orondo, provincia de | Juzgado municipal de León 
Vera Bajo (Portugal), y de 52 a ñ o s Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre-
de edad. | tario del Juzgado municipal de 

esta crudad de León . 
Doy te: Que en el j u i c io de ^faltas 

celebrado en esté Juzgado con el nú ' 
; mero 301 de 1945 se ha dictado sen-
! tenciá , cuyo encabezamiento y par-
* te dispositiva es como sigue: 
j «Sentencia .—Én la ciudad dé León 
; a 21 de de Agosto de 1945, el señpr' 
D. Francisco Mólleda Garcés, Juez 

Carrocera, 12 de Agosto de 1945^— 
El Alcalde, Esteban Muñiz. - 2628 

AflminfelracíBii fle 
Juzgado de premera 'instancia de 

La Vecilla 
E l Secretario accidental dél Juzgado municipal propietario de 1^ misma, 

de primera instancia de 1^ v i l la y visto el precedente juicio de faltas 
partido de La Vécilta, abajo fir- i contra F é r n a n d o Repataz Fernán-
mado. 4 . i dez, cuyas d e m á s circunstancias pér-
Da fe: Que en el incidente de po- 1 sonales ya constan en autos por<hur-

breza seguido en dicho Juzgado y to; habiendo sido parte él Ministerio 
mencionado a con t inuac ión .se dic- , Fiscal; 
tó sentencia que contiene el encabe-1 Fallo: Que debo condenar y coh--
zamiento y fáilo del tenor literal SÍM de.no al denunciado- F é r n á n d o Re-
guientés: • - ; paraz Fernández , a la petna de 30 

«Seriténcia.—La Vecilla a 24 de d ías de arresto menor y al pago de 
Agosto de 1945. E l Sr. D. . Antonio las costas del ju ic io . 
Moheda Represa, Juez de primera ! Así , 'por esta m i sentencia, definí' 
insiancia de dicha v i l l a y su partido, tivamente juzgando, en esta, instan-
vistos los autos de incidente de po- cia, lo pronuncio, mahdo y firmo.-
breza reclamada por D. Florencio-1 Francisco Molleda.—Rubricado.» 
Francisco García Miguel, Procura- j F u é publicada en el día de su fe-
dor de los Tribunales en nombre de ; cha. 
D.a Elena Diez Fe rnández , dir igido 1 Y para que conste y para que sir-
por el Letrado del Colegio de León,f va de notif icación al condénado Fer-
D.; Lucio García Moliner, para l i t i - ' nando Reparaz Fe rnández , que86 
gar con D.a María Brugos Morán y • halla en ignorado paradero, expido 
su esposo D Laudelino González, i y firmo el presente, queNse insertara 
contra D. Manuel Brugos Morán y ¡ en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
D.a Felicitas González, viuda de don i cia, con el visto bueno del Sr. Jue^ 
Constantino Brugos Morán , como [que sello con el del Juzgado en Leoo 
representante legal de sus hijos me- a 22 de Agosto de 1945.—Jesús Gu ^ 
ñores de edad D.a María y D. Manuel i V.0 B.0: E l Juez municipal , F r a n c ^ 
Brugos González, en el que t a m b i é n eo Molleda. ' 
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I N D I C E 
de las maíerias puliliEaflas en esle m ' M m ofipífll durante el mes de A M o de 1943 

Día 1 

rof f l i s j im Cxeneral de Abastecimientos 
Y Xransportes.—Comisaría de Recur
sos de la Zona Norte—Circular sobre, 
reglamentación del servicio de recogi
da* de legumbres secas de consumo 

Jiumano en las diez y seis provincias 
de la Zona Norte de Recursos. 

£¿ininistraci6n .provincial. --•Gobierno ci
vil. -•• Circular. 

j^gm.—Jefatura Provincial de Sanidad.--
Orden sobre apertura y funcionamien
to de lás fábricas cjiacíneras ^ ni atade
ros incTusti iáles para la próxima tem-
poracía de 1945-1946. : 

Idem.—Comiséría General de A^basteci 
niientos y Transportes.—Delegación 
de León. —Circular sobre racionamien
to para Delegaciones Locales de esta 
provincia correspondiente al mes. de 
Agosto. ' • " * . . 

Administración munic ipalEdic tos de 
Ayuntamientos. ^ _ 

Admimstmción de justicia. — Audien,cia 
Territorial de X'alladolid. _ 

' Día 2 . 

•esidencia del Gobierno. —Orden de 28 
de Julio de 1945, por la que se amplia 
' asta el 1.° de Noviembre prójimo el 
plazo para legalización (Je armas. 

Adiáinistración provincial— Gobierno ci
vil.—Servicio ptovincíal de Ganadería 
Circulares. • ~ 

Idem—Comisaría General de Abasteci-
tnientos y Transportes.-^-Qelegación 

• de L-eón.-^ Circular sobre -raciona-,, 
miento para personal adherido a Eco
nomatos Mineros\ de esta provincia, 
•correspondiente a la primera y segun
da semana del mes de Agosto. 

Diputación provincial de León.—Comi 
sión Gestora. —Anuncio. 

Servicio Nacional del Trigo.—Jefatuna 
-provincial de -León.—Anuncio. • • .• 
Cuerpo Nacional dé Ingenieros de Mi

nas. —Anuncio. 
Distrito Minero de León.—Anuncio. 
Administr ción municipal. — Edictos de 

Ayuntamientos. • 
'Entidades menores, —funtas vecinales. 
Achninisiración de justicia,—Edictos de 

Juzgados. 

Día 3 
• • - . \ 
Administración provincial .---Gobierno ci-
p vn-~Circu.lar. * 
^a]a de Rkecíüta de León número 59.— 
^Urculap. 
j ^ j i o Minero de León.—Anuncios. 

"JVinistración municipal.-Edictos de 
Ayuntamientos. 
^mis t r^c ión de justicia.^-Cédula, de 
' Cltación.—Requisitorias. 

Día 4 

¿ Ü ^ ^ G c i ó n provincial.—Gobierno ci~ 
rv lL~~Circulflr. 
^iput «rcular 

ció ClÓn Prov^ncia^ ^e León.—Anun-

Aciministración municipal. — Edictos de 
Ayuntamientos-. 

Entidades menores. — | untas vecinales. 
Administración de yí/s^'c/a.—Edictos-de 

Juzgados.—Cédula de citación.—Re-
., quisitoria.—Magistratura de Trabajo. 

Delegación del Tribórtal de- ,Cuentas 
del Ramo de Correos. 

Día 6 S 

Real Academia de Ciencias Morales y. 
Políticas.—Programa de concurso. 

AdministraciÓ7i provincial.-^-Gobierno ci-
'yil.—Comisaría General de Abasteci
mientos v Transportes—Ttínta provine 
cial de Precios.—Precios oficiales que 
como únicos, regirán en esta provincia 
durante el*mes de Agosto, para los ar
tículos intervenidos. 

T3em.—Circular referente al precio de 
la carne". ; . . -

Distrito Minero de León. — Anuncios. 
Delegación, de Industrias -de León. — 

Anuncio. 
Administración municipal. - - Edictos- de 

Ayuntamientos. * 
Administración de /ws/zcía.—Edictos dé 

Juzgados ' / -r 

; ; ; ^ , " Día ? # ' ... : 

Administración próvinciál, — Delegación 
dé Hacienda,de la provincia de León. 
Administración, de Propiedadés y Con
tribución Territorial. - Anuncio . 

Di'pataciou provincial de León.—Distri-
; ,bución''de fondos por capítulos. 
ídem.—Bálancé de las operaciones de 

contabilidad. • 
Cuerpó Nacional de Ingenieros de. Mi

nas.—Anuncio, - _ 
Junta de Clasificación y Revisión de la 

Caja de Recluta de León número 59,-r-
Circular. ' /• - • 

División Hidráulica del Norte de Espa-
ña.—Anuncios. . " , 

Administración ' municipal.--Edict&s de 
Ayuntamientos. . . 

Administración _ de justicia.—Edictos de 

Tuzgados. . . 

Día 8 
Administración Central.—Mxnxsteúo de 

. la - Gobernación. —Dirección Geñfecal 
de Administración Local.—Transcri
biendo tercera relación de nombra
mientos definitivos' de Secretarios de 
de Administración Local, para las pla
zas que se indican, como resolución al 
concurso convocado por Orden de 3 de 
Febrero de . 1944 (Boletín Oficial del 
Estado del día 5). 

Administración tnunicipa!.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de justicia. — Edictos de 

»Juzgados.-Requisitoria. 

Día 9 

Administración provinciül. — Gobierno ci
vil.—Circular. 

Distrito Forestal de León. —Jefatura del 
Servicio Piscícola.—Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenietos de Mi- , 
ñas. — Anuncio j -

Administración de justicia.—Edictos dé 
Juzgados.--Requisitoria. — Cédula de 
citación. , * 

Diputación provincial de León.—Extrac
to de sesiones. 

V , •• ; - -Díá 10 ; ' . , . " 

Ministerio de,Dbras. Públicas ..—Dirección 
General de Caminos.—Anuncio. 

Comisaría General de Aba-átecimientos y 
Transportes.—Comisaría de Recursos 
de la. 7 a Zona-.—Circular (rectificada) 
reglamentando el servicio de récogida 

. de legumbres secas dé consumo huma
no en las., diez y seis provincias de la 
Zona Norte de Recursos.! 

Adrninistracíón propitpial.—Tesorería, de 
Hacienda de la ' provincia de León.— 

, Anuncio. 
Diputación Provincial de LeóA.—Cuenca 

que rinde la Depositaría de' las opera
ciones de ingresos y gastos. 

Jefatura de Obras Públicas dé la provin
cia de León.—-Permisos de circulación 
y transferencias de automóviles. 

Iciem.—Pqjrmisos de conducción. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi 

nas.—x¿Vnuncio. 
Confederación •Hidrográfica del Duero. 

-Anuncio. . 
Administración municipal:—-rEdiclós- áe\ 

Ayuntamientos. 
Administración de Justicia . —-Cédula, dê  

citación. \ 

' V . - Día 11 . -

Administraccióriprovincial. —Tesorería de 
Hacienda de la provincia de Léón.— 
Anuncio • . 

Jefatura Agronómica de León. —Estadís
tica agrícola. , 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi
nas.—Anuncio. . 

Distrito Minero de León.—Anuncio. 
Jefatura de Obras Públicas de la provin-
' cía de Leeon.—Anuncio. 
Conféderación Hdrógráfica del Duero;— 

Anuncio. , » 
Jefatura de Aguas de la Cuenca del Due-. 

ro. - Anuncio. 
Administración municipal. —Edictos de 

Ayuntamientos. 
Adminmraciór¡. de justicia. - - Audiencia 

Territorial de Valladolid.—Edictos de 
Juagados.—Requisitorias. 

. . Día 13 

Administración provincial.—Gobierno ci
vil.—Circulares. 

Idem.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
de León.—Circular-referente a la in-
terveación de la .paja de cereales y le
guminosas. 
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Idem.—Junta provincial de Precios.— 
Circulares. .. 

Recaudación de Contribuciones de la 
[ provincia de León.—Débitos al Tesoro 
Administración muni ipal.— Edictos de 

Ayuntamientos. 

Da 14 

Admiñistración provincial .—Gobierno ci
vil.—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.— Delegación 
de León.—Circular referente "al racio-

. namienlo para cartillas inscritas en 
esta capital, correspondiente a la ter
cera semana del mes de Agosto. 

Idem.—Tunta Provincial de Precios.— 
Fijando precios para las frutas y ver
duras. . • 

Servicio Nacional del Trigo. —jefatura 
"próvinciai de León.—Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi
nas,—-Anuncios. 

Distrito Minéró de León .—Anuncio. ' 
Administración inunicipal'— Edictos" de 

Ayuntamientos. 
Entidades menores. — Juntas-vecinales. 
Administr'ución. de justicia. — Edictos de 

Juzgados.' ' , 

Día 16 

Administración propincidl, ~ Gobierno ci
vil.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circulares. • 

.' Jefatura de Obras Piiblicas de la provin
cia de León.—Anuncio. . • 

División Hidrátilicá del Norte de Espa
ña . -Anunc io . ^ 

^.dminis'ración mun/cípa/.—Édictós de 
Ayuntámientps. 

Administración de justicia.— Audiencia 
T e r n t o r b í de Valiadólid.—Edictos de 

• Juzgados.—Cédula dé emplázámiento. 
Requisitorias.—Fiscalía • provincial de 
Tasas. v 

- Día 17 -

Delegación de Trabajo de León.--Regla-
mentación provincial de Trabajo en 
Minas de Talco. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León. — Anunció. 

Servicio Nacional del Trigo.—Jefatura 
provincial de León,—Anuncio. 

Administración municipal. — Edictos de 
Ayuntamientos. , 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de justicia.—Edictos dé 

Juzgados!-—Requisitoria. 

í '_ "Día 18 

Administración provincial—Gobierno ci
vil,—Servicio provincial de Ganadería. 
Circular. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Administración municipil.— Edictos de 
Ayuntamientos. » 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de justicia.—Edictos- de 

Juzgados.—Cédula de citación.—Re
quisitorias. 

P í a 20 

A.dministración provincial.— Diputación 
provincial de León.—Anuncio referen
te a los recursos municipales ĉ ue nu
trirán la aqortación forzosa. 

Día 21 
Administración provincial. — Gobierno ci 

vil.--Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
de León.-^-Circular sobre racionamien
to para cartillas inscritas en esta capi
tal, correspondien e a la cuarta y quin
ta semana del mes de Agosto,. 

Idem.—Junta provincial de Precios.— 
Circular filando precios de venta al 
público de la carne. 

Dirección General de Ganadería,—Es-, 
ado demostrativo dé las enfermedades 

infectó-contagiosas,. 
Diputación provincial de León. — Balan

ce de las operaciones de contabilidad. 
Administración rñunfcipaL-—Edictos de 
: Ayuntamientos. 

Administración de justicta.---E,dicto& de 
Juzgados.' ^ 

V • Día 22. 

Administración provincial.—Gobierno ci
vil,—Servicio provincial de Ganade
ría. — Circular. -

Idem.—Comilaría general dé Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
de Léón.-Circular rectificando la Cir
cular número 78 de 18 de los corrien
tes, sobre racionamiénto para esta ca
pital, . • 

Idem.—Normas sobre el comercio de la 
carne y la tiidustriali^ación-dei cerdo. 

Diputación provincial de León.—Cómi-
| • sión Gestora;—Anuncio, ̂  
¡ Distrito Forestal de León.—Jefatura del 
[ Servició Piscícola.—Anuncio. 
! Jefa tur a de Obras Públicas de la provin-
j cia de León. —Anuncio, ; 
Jefatura de Aguas de la Confederación 
. Hidrográfica del Duero. —An.uncio. 
Administración muhicipal .—^Ldrctos de 

Ayuntamientos. v 
Administración de jiisticias--l¿dicto& de 

Juzgados.—•Requisitorias. 
s • ^ • • 

V , Día:23 ' • / i 

Administración provincial .—Gobierno ci-
v i l .— Servicio provincial de Ganade
ría.—Circülár. - / 

Diputación provincial de León. - Distri
bución de fondos por capítulos. 

Administración: municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—-Édictos de 
Tuzgados,—Rnquisitorias. 

Diputación provincial de León.—Extrae^ 
to de sesiones. 

Dia 24 

Administración provincial .—Gobierno ci
vil.—Servicio provincial de Ganadería 
Circular. 

Diputación provincial de León.—Con
curso. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Administración municipal,—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados.— Requisitorias. 

Diputación provincial de León. —Extrac
to de sesiones. 

Día 2o 

Administración provincial.—Gobierno ci 
vil.—Jefatura provincial de Sanidad 
Inspección provincial de Sanidad Ve 
"terina^ia^-Circular sobre sacrificio 
miciliario de cerdos en la provincia 

Delegación de Industrias de León.—Serm 
vicio de Pesas y Medidas. -

Administración^ municipal .—Edictos 
• Ayuntamientos. 
Entidades menores.—Juntas vecinales, V ' 
Administración - de justicia — Audiencia 

Territorial de Valladolid. —Edictos de 
Juzgados —Cédulas de citación.—Re. 
quisitorias. 

^ Dia 27 * 

Administración provincial. — Sección pro
vincial de Estadística.—Servicio-de
mográfico. 

División Hidráulica del Norte de Espa-
^ ña.—Anuncio. . 
Administración municipal.—-Edictos de 
£jÁyuntamientos. 

«Z--- • Día 28 
Administración 'provincial . — Gobierno ci

vil.—Circular referente a vedado, de 
* caza. • , • ; ' 
Administración nuinicipaL,—- Edictos de 

Ayuntamientos. 
Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración ¿/e /usíicm.-^-Requisitoria. 
Diputación provincial de León.—Extrac

to de sesionés.. 

. y Día 29 

Administración municipal.-—Edictos de-
Áyuntatnientos. . 

Entidades menprés. —Anatas vecinales. 
Administración > de justicia;—Edictos de 

Juzgados.—Cédula de emplazamiento. 
Requisitoria. 

Día 30 

Adminsstración provincial.—Gobierno cv 
Mvil.—Servició' provincial de Ganade 

ría.—Circulares.a 
Diputación provincial de Leóm—Anu^" 
^"cio de concurso. 1 *' 
Jefatura de Aguas de [la Confederación 
' Hidrográfica del Duero.—Anuncio. ^ 

Administración municipalEdictos 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia. 
Juzgados. -Requisitoria. 

.-Edictos de 

Día 31 

Administración m unicipal. 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia. 
Juzgados. 

.Edictos de 

Edictos de 


